
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AMPER, S.A. EN 
RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA A 
QUE SE REFIERE EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA EL 12 DE MAYO DE 2016, 
EN PRIMERA CONVOCATORIA, Y PARA EL 13 DE MAYO DE 2016, EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

El Consejo de Administración de Amper, S.A. (la “Sociedad”) emite este informe con 
objeto de justificar la propuesta de modificación estatutaria que se somete a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas bajo el punto sexto de su orden del día, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital. A dichos 
efectos, este informe incluye igualmente el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas. 

1. MODIFICACIONES PROPUESTAS Y JUSTIFICACIÓN 

El objetivo de las modificaciones estatutarias propuestas, que afectan a los artículos 5 y 
20 de los Estatutos Sociales, es trasladar el domicilio social así como actualizar y 
adaptar a las últimas novedades legislativas la composición y regulación de la Comisión 
de Auditoría e introducir mejoras técnicas en su redacción.  De esta forma, cabe resaltar 
las siguientes modificaciones: 

• En la medida en la que el centro de la efectiva administración y dirección de la 
Sociedad se ha trasladado a 28223 Pozuelo de Alarcón – Madrid, Calle Virgilio, 2. 
Edificio 4 (Ciudad de la Imagen), resulta necesario adaptar el artículo estatutario 
y, en consecuencia, trasladar el domicilio social a dicha dirección mediante la 
modificación del artículo 5º relativo al domicilio social. Asimismo, a los efectos 
de adaptar la redacción del mismo artículo de los Estatutos Sociales al contenido 
del artículo 285 de la Ley de Sociedades de Capital en tanto el órgano de 
administración será competente para cambiar el domicilio social dentro del 
territorio nacional.  

• Conforme a la nueva redacción del artículo 529 quaterdecies de la Ley de 
Sociedades de Capital, modificado por la disposición final 4ª de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se prevé que la mayoría de los miembros 
de la Comisión de Auditoría deban ser consejeros independientes además de 
modificaciones en cuanto a las funciones de la Comisión de Auditoría, 
introduciéndose además mejoras técnicas adicionales en el artículo 20 de los 
Estatutos Sociales. 

A continuación se reproduce el texto de dichos artículos señalando las modificaciones 
que se proponen: 
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“Artículo 5º) La sociedad tiene su domicilio en el Parque Tecnológico de 
Madrid, calle Marconi número 3, 28760 TRES CANTOS 
(Madrid)Calle Virgilio, 2. Edificio 4. (Ciudad de la Imagen) 
28223 Pozuelo de Alarcón - Madrid. 

 
Podrá también establecer sucursales, agencias o delegaciones, 
tanto en España como en el extranjero, mediante acuerdo del 
Consejo de Administración, órgano que será también competente 
para acordar el traslado del domicilio social dentro de la misma 
población de Madriddel territorio nacional, así como para 
acordar la supresión o el traslado de las sucursales, agencias y 
delegaciones.” 

 
“Artículo 20º)  El Consejo de Administración es el órgano de la gestión y 

representación de la sociedad y estará formado por un número de 
Consejeros no inferior a 5 ni superior a 8. 

 
              La determinación del número de Consejeros que en cada momento 

deban formar parte del Consejo, dentro siempre del mínimo y el 
máximo fijados en el párrafo anterior, corresponde a la Junta 
General de Accionistas. 

 
               El Consejo de Administración designará en su seno una Comisión 

de Auditoría y Control. El número de miembros de la Comisión de 
Auditoría y Control, no será inferior a tres ni superior a cinco y 
será fijado por el Consejo de Administración. La Comisión de 
Auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, dosla 
mayoría de los cuales, al menos, deberán ser consejeros 
independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
Auditoría o en ambas. 

 
   En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de 
actividad al que pertenezca la entidad auditada. 

 
                                     El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre 

los consejeros independientes que formen parte de ella y deberá ser 
sustituida cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año desde su cese. 

 
              La Comisión de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes   

funciones: 
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                                    Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que 
se planteen en relación con aquellas materias que sean 
competencia de la Comisión y, en particular, sobre el resultado de 
la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de 
la información financiera y la función que la comisión ha 
desempeñado en ese proceso. 

 
                                    Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la 

Auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los 
fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el 
desarrollo de la Auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el 
correspondiente plazo para su seguimiento. 

 
                                    Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 

información financiera preceptiva y presentar recomendaciones o 
propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar 
su integridad. 

 
                                    Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del auditor externode 
cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, 
y 17.5 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como 
las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él 
información sobre el plan de Auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 
                                    Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para 

recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgosuponer amenaza para su independencia, para su examen 
por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso 
de desarrollo de la Auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la 
autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 
términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la 
sección 3.ª del capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de independencia, 
así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación 
de Auditoría de cuentas y en las normas de Auditoría. En todo 
caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la 
declaración de su independencia en relación con la entidad o 
entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la 
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información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor  externo o 
por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sobrenormativa reguladora de la 
actividad de Auditoría de cuentas. 

 
                                     Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 

Auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 
opinión sobre si la independencia del auditorde los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 
informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de 
la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 
hace referencia la letrael apartado anterior, individualmente 
considerados y en su conjunto, distintos de la Auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa 
reguladora de la actividad de Auditoría de cuentas. 

 
                                     Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre 

todas las materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el 
reglamento del  consejo y en particular, sobre: 

 
                                    1º. La información financiera que la sociedad deba hacer pública 

periódicamente y los folletos de emisión. 
 
                                    2º. La creación o adquisición de participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 
la consideración de paraísos fiscales y 

 
                                    3º. Las operaciones con partes vinculadas. 
 
                                     Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en 

materia relacionada con los Mercados de Valores, el Reglamento 
del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta General 
de Accionistas y, en general, de las reglas de gobierno de la 
compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En 
particular, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control 
recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas 
disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la 
Compañía. 

 
                                      Actuará como Secretario de la Comisión de Auditoría el Secretario 

del Consejo de Administración y, en su ausencia, el Vicesecretario 
del Consejo de Administración, en su caso. Se levantará acta de los 
acuerdos adoptados en cada sesión, de los que se dará cuenta al 
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pleno del Consejo. La Comisión se entenderá válidamente 
constituida cuando asistan a la misma la mitad más uno de sus 
miembros. Si el número fuese impar se considerará suficiente el 
número entero inmediatamente inferior. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría absoluta de los asistentes a la sesión. 

 
                                    La Comisión de Auditoría y Control se reunirá periódicamente en 

función de las necesidades y, al menos, cuatro veces al año. Una de 
las sesiones estará destinada necesariamente a evaluar la 
eficiencia y el cumplimiento de las reglas y procedimientos de 
gobierno de la sociedad y preparar la información que el Consejo 
de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Será convocada por el Presidente, 
que deberá efectuar la convocatoria a requerimiento del Presidente 
del Consejo de Administración o de dos miembros de la propia 
Comisión. La convocatoria se efectuará mediante carta, telegrama, 
fax o correo electrónico, con una antelación no inferior a cinco 
días de la fecha de sesión. 

 
                                     Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría 

y Control y a prestarle su colaboración y acceso a la información 
de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo o del 
personal de la Compañía que fuese requerido a tal fin. También 
podrá requerir la Comisión la asistencia a sus sesiones de los 
Auditores de Cuentas. 

 
                                     El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones. Estará compuesta 
exclusivamente por consejeros no ejecutivos nombrados por el 
Consejo de Administración dos de los cuales, al menos, deberán ser 
Consejeros Independientes. El Presidente de la Comisión será 
designado de entre los Consejeros Independientes que formen parte 
de ella.  

 
                                    La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá como 

mínimo, las siguientes funciones: 
 
                                     Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios 

en el Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las 
funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban 
cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

                                    Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 
representado en el Consejo de Administración y elaborar 
orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 
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                                    Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

nombramiento de Consejeros Independientes para su designación 
por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para la reelección 
o separación de dichos consejeros por la Junta General de 
Accionistas. 

 
                                    Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 

consejeros para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así 
como las propuestas para su reelección o separación por la Junta 
General de Accionistas. 

 
                                    Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 

directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 
 
                                    Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de 

Administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, 
formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

 
                                    Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones 

de los Consejeros y de los Directores Generales o de quienes 
desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia 
directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de Consejeros 
Delegados, así como la retribución individual y las demás 
condiciones contractuales de los Consejeros Ejecutivos, velando 
por su observancia.” 

2. PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

A continuación se trascribe literalmente la propuesta de acuerdo a la Junta General de 
accionistas en relación con el punto sexto del orden del día: 

Modificación de los Estatutos Sociales: (A) traslado del domicilio social y 
consiguiente modificación del artículo 5 y (B) modificación del artículo 20 para 
actualizar su contenido y adaptarlo a las últimas novedades legales. 

(A) Traslado del domicilio social y consiguiente modificación del artículo 5. 
 
Trasladar el domicilio social desde su sede actual, situada en Parque Tecnológico de 
Madrid, calle Marconi número 3, 28760 TRES CANTOS (Madrid), a Calle Virgilio, 2. 
Edificio 4. (Ciudad de la Imagen) 28223 Pozuelo de Alarcón - Madrid. 
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En consecuencia, se acuerda modificar la redacción del artículo 5 de los estatutos 
sociales que, en adelante, queda redactado como sigue: 

“Artículo 5º) La sociedad tiene su domicilio en Calle Virgilio, 2. Edificio 4. 
(Ciudad de la Imagen) 28223 Pozuelo de Alarcón - Madrid. 

 Podrá también establecer sucursales, agencias o delegaciones, tanto 
en España como en el extranjero, mediante acuerdo del Consejo de 
Administración, órgano que será también competente para acordar 
el traslado del domicilio social dentro del territorio nacional, así 
como para acordar la supresión o el traslado de las sucursales, 
agencias y delegaciones.”  

 
(B) Modificación del artículo 20 para actualizar su contenido y adaptarlo a las 

últimas novedades legales. 
 
Con el objeto de actualizar y adaptar a las últimas novedades legislativas y en materia 
de buen gobierno la composición y regulación de la Comisión de Auditoría, modificar el 
artículo 20 de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, pasa a tener la siguiente 
redacción:  
 
“Artículo 20º) El Consejo de Administración es el órgano de la gestión y 

representación de la sociedad y estará formado por un número de 
Consejeros no inferior a 5 ni superior a 8. 
 
La determinación del número de Consejeros que en cada momento 
deban formar parte del Consejo, dentro siempre del mínimo y el 
máximo fijados en el párrafo anterior, corresponde a la Junta 
General de Accionistas. 

 
El Consejo de Administración designará en su seno una Comisión 
de Auditoría y Control. El número de miembros de la Comisión de 
Auditoría y Control, no será inferior a tres ni superior a cinco y 
será fijado por el Consejo de Administración. La Comisión de 
Auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, la 
mayoría de los cuales, al menos, deberán ser consejeros 
independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
Auditoría o en ambas. 
 
En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los 
conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de 
actividad al que pertenezca la entidad auditada. 
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El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre 
los consejeros independientes que formen parte de ella y deberá 
ser sustituida cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año desde su cese. 
 
La Comisión de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes   
funciones: 
 
Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones 
que se planteen en relación con aquellas materias que sean 
competencia de la Comisión y, en particular, sobre el resultado de 
la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad 
de la información financiera y la función que la comisión ha 
desempeñado en ese proceso. 
 
Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la 
Auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como 
discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
Auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 
efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 
propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo 
para su seguimiento. 
 
Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la 
información financiera preceptiva y presentar recomendaciones o 
propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar 
su integridad. 
 
Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las 
condiciones de su contratación y recabar regularmente de él 
información sobre el plan de Auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 
 
Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer 
amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión, 
y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de 
la Auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 
servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados 
en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) n.º 
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537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del 
capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de independencia, así 
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
Auditoría de cuentas y en las normas de Auditoría. En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los auditores externos la 
declaración de su independencia en relación con la entidad o 
entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la 
información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor  externo o 
por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de Auditoría 
de cuentas. 
 
Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe 
de Auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 
opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la 
prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 
hace referencia el apartado anterior, individualmente 
considerados y en su conjunto, distintos de la Auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa 
reguladora de la actividad de Auditoría de cuentas. 
 
Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre 
todas las materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el 
reglamento del  consejo y en particular, sobre: 
 
1º. La información financiera que la sociedad deba hacer pública 
periódicamente y los folletos de emisión. 
 
2º. La creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales y 
 
3º. Las operaciones con partes vinculadas. 
 
Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en 
materia relacionada con los Mercados de Valores, el Reglamento 
del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta General 
de Accionistas y, en general, de las reglas de gobierno de la 
compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En 
particular, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control 
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recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas 
disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la 
Compañía. 
 
Actuará como Secretario de la Comisión de Auditoría el 
Secretario del Consejo de Administración y, en su ausencia, el 
Vicesecretario del Consejo de Administración, en su caso. Se 
levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, de los 
que se dará cuenta al pleno del Consejo. La Comisión se 
entenderá válidamente constituida cuando asistan a la misma la 
mitad más uno de sus miembros. Si el número fuese impar se 
considerará suficiente el número entero inmediatamente inferior. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes 
a la sesión. 
 
La Comisión de Auditoría y Control se reunirá periódicamente en 
función de las necesidades y, al menos, cuatro veces al año. Una 
de las sesiones estará destinada necesariamente a evaluar la 
eficiencia y el cumplimiento de las reglas y procedimientos de 
gobierno de la sociedad y preparar la información que el Consejo 
de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Será convocada por el Presidente, 
que deberá efectuar la convocatoria a requerimiento del 
Presidente del Consejo de Administración o de dos miembros de la 
propia Comisión. La convocatoria se efectuará mediante carta, 
telegrama, fax o correo electrónico, con una antelación no inferior 
a cinco días de la fecha de sesión. 
 
Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de 
Auditoría y Control y a prestarle su colaboración y acceso a la 
información de que disponga, cualquier miembro del equipo 
directivo o del personal de la Compañía que fuese requerido a tal 
fin. También podrá requerir la Comisión la asistencia a sus 
sesiones de los Auditores de Cuentas. 
 
El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones. Estará compuesta 
exclusivamente por consejeros no ejecutivos nombrados por el 
Consejo de Administración dos de los cuales, al menos, deberán 
ser Consejeros Independientes. El Presidente de la Comisión será 
designado de entre los Consejeros Independientes que formen 
parte de ella.  
 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá como 
mínimo, las siguientes funciones: 
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Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios 
en el Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las 
funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban 
cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 
 
Establecer un objetivo de representación para el sexo menos 
representado en el Consejo de Administración y elaborar 
orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 
 
Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 
nombramiento de Consejeros Independientes para su designación 
por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas, así como las propuestas para la 
reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General 
de Accionistas. 
 
Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 
consejeros para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así 
como las propuestas para su reelección o separación por la Junta 
General de Accionistas. 
 
Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 
directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 
 
Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de 
Administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, 
formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 
 
Proponer al Consejo de Administración la política de 
retribuciones de los Consejeros y de los Directores Generales o de 
quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de 
Consejeros Delegados, así como la retribución individual y las 
demás condiciones contractuales de los Consejeros Ejecutivos, 
velando por su observancia.” 

 

* * * 

Madrid, 11 de abril de 2016 


